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RESOLUCIONES (Lél Tribunal üe Contrabando y Defrau^ 
dación de Orense por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan.

Se hace saber a Federico Rodríguez Díaz, cuyo último do
micilio conocido fué én Orense, calle de Lepante^ número 2, 
í>rimero, que este Tribimal Provincial, en Comisión Perma
nente, y en sesión del día 14 de mayo de 1^64, al conocer del 
expediente 1441/59, acordó el siguiente fallo:

1. ̂ Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el número 8 del artículo 7.® de 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953. ^

2. ® Declarar que en los hechos no concurre nmgimá" cir
cunstancia modificativa de la responsabilidad.

3*® Declarar responsable de la expresada infracción en coi^- 
cepto de autor a Federico Rodríguez Díaz.

4. ® Imponerle la mujta de 90.000 pesetas.
5. ® Declarar el comiso y venta de la mercancía aprehen

dida.
6. ® Declarar bien hecha la aprehensión y haber lugar a la 

concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la iñulta impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectivo, eíi esta Delegación de,Hacienda de Oren
se, en el plazo de quince días, a contar desde la fecha de pu
blicación de ésta notificación, y contra dicho fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Oontra- 
bando y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir de 
la referida publicación, significándole que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a Federico Rodríguez Díaz para 
que, bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en 
el I artículo 88 del texto refundido de la mencionada Ley, ma
nifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá enviar a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa de referencia. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a 
raz^ de un día por cada diez pesetas de multa y dentro de los 
límites de duración máxima a que se contrae el número 4.® del 
artículo 22 de la misma Irey.

Orense, 16 de mayo de 1964.—El Secretario.—3.998-E. /

Se hace saber a José Ramón Rodríguez Martínez, cuyo 
último domicilio conocido fué en La Merca-Celanova (Orense), 
que este Tribunal Provincial, en Comisión Permanente, y en se
sión del día 14 de mayo de 1964, al conocer del expediente 
22/^, acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el artículo ll de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1963.

2. ® Declarar que en los hechos concurre la circunstancia 
modificativa de la re^nsabilidad de la atenuante sexta del 
artículo 14 de la citada Ley. ,

3. ® Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Ramón S^ud Freire, José Luis de Jesús 
González Pénelas y José Ramón Rodríguez Martínez.

4. ® . Imponerles la multa de 16.416,10 pesetas a cada uno.
5. ® Disponer que, una vez satisfechas las Unciones impues

tas, sea devuelto el vehículo intervenido.
6. ® Declarar bien hecha la aprehensión y haber lugar a la 

concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa de ser ingresado, precisamenie en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de publicación de esta notifica
ción, dirigida única y exclusivamente a José Ramón Rodrí
guez Martínéz, y contra dicho fallo podrá interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación, en el plazo señalado, significándole que lá inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a José Ramón Rodríguez Mar
tínez para que, bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 86 del texto refundido de la mencionada 
Ley, manifieste si tiene o no bienes con que^ hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá enviar a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de 
qiiince días hábiles no ingresa en el Tesoro el importe de la 
impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en ei presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento > de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa y 
dentro de los límites de duración máxima a que se contrae el 
número 4.® del artículo 22 de la misma Ley.

Cíense, 18 de mayo do 1964.—El Secretario.—3.999-K

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando y De
fraudación de Pontevedra por las que se hacen públicos 
los acuerdos que se citan.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado, en el expediente número 1.341/1962, el 
siguiente acuerdo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Segundo. Declarar responsable en concepto de autora a En
riqueta Alfaya Bargiela.

Tercero. Imponerle a Enriqueta Alfaya Bargiela la multa 
de 958 pesetas.

Cuarto. En caso de insolvencia, se impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un año. /

Quinto. Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estados 

para conocimiento de Enriqueta Alfaya Bargiela, cuyo último 
domicilio conocido era én General Rubín, 15, Redondela, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 pór 100, hacién
dole saber asimismo que contra la transcrita Resolución no se 
admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento; Se requiere ai reo para que bajo su respon^ 
sabilidad y con arregló a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953 manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer ¿ectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxima
do, enviando a la Secretaria del mismo, en el término de 
días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiarla de privación de libertad, a razón de un. día por 
cada 10 pesetas de multa, y dentro de las límites de duración 
máxima a que se contrae el ca^o cuarto del artículo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 20 de mayo de 1964.—^El Secretario.—Visto bueno: 
El IDelegado de Hacienda, Presidente.—4.3<)2-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y" 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado, en el expediente número 1.573/1962, el 
siguiente acuerdo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Segundo. Declarar responsable en concepto de autor a An
gel Castro Marcos.

Tercero Imponerle a Angel Castro Marcos la multa de 480 
pesetas.

Cuarto. En caso de insolvencia, *se Impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un Iño,

Quinto. Declarar el comiso de ios géneros aprehendidos
Lo que se hace público en el <{Boletín Oficial del Estado» 

para conocimiento de Angel Castro Marcos, cuyo último domi
cilio era en Princesa, 46, segundo, Vigo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para ^ que en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe -el 
pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por 
vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciénd^ saber 
asimismo que contra la transcilta Resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953 manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxima
do, enviando a la Secretaría del mismo, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de los mismos, • con el suficiente 
detalle para llevat a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en ei 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un díá por


